
Núm. 12. Domingo 20 de Enero de 186

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Nü m . 97.

Circular número 34.

Por la ley de 15 de Diciembre úl
timo, se llaman al servicio de las 
armas 35.000 hombres, correspon
dientes al alistamiento y sorteo del 
año ' presente, debiendo hacerse to
das las operaciones con sujeción á 
la Real órden de 20 del mismo 
mes y ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.
A fin de que la entrega en Caja 

se haga con la actividad posible, sin 
confusión y con el menor gravamen 
para los pueblos é interesados en el 
icern plazo he dispuesto, de confor
midad con el Consejo provincial, que 
cada pueblo entregue su cupo en el 
salón del mismo, sito en este Gobierno 
de provincia, los dias siguientes y hora 
de las ocho de la mañana.

Día 14 de Febrero, Zaragoza y pue
blos de sus partidos judiciales."

Día 15 id. Partidos de La—Almunia.
Día 16 id. Partidos de Belchile v 

Pina.
Dia 18 id. Calatayud.
Día 19 id Caspe y Ateca.
Dia 20 id. Daroca. :
Dia 21 id. Borja y Tarazona.
Dia 22 id. Sos y Ejca.
Si alguno dejase de presentar los 

quintos en el dia señalado, deberá 
aguardar á entregarlos ea Caja hasta 
el que designe el Consejo, y los gastos 
que esta detención pueda producir se
rán de cuenta del Alcalde ó Comi
sionado según de quien proceda la cuk 
ptr, sin perjuicio de las demas penas 
á que por su retraso sean acreedores.

Con el objeto de atender al mas 

espedito despacho de todas las ope
raciones de la entrega en Caja de los 
quintos y suplentes, y de que entre 
en ella el menor número posible de 
estos, asi como el que los que traten 
de aprovechar el beneficio de la sus
titución puedan evitarse molestias y 
dilaciones, se observarán las disposi
ciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos, á escep- 
cion del de esta capital, procuraran 
comisionar para la entrega de quintos 
en Caja á un individuo de su seno 
que no tenga interés en la quinta, ó 
bien sea el secretario del mismo.

2/ Para que pueda evitarse la 
entrega de suplentes, por los que es
tén 'procesados ó penados, deberán 
pedir los Alcaldes á los Tribunales en 
que se haya seguido causa criminal 
contra el mozo declarado soldado, cer
tificación de la sentencia que haya 
causado ejecutoria , la cual acom
pañará el comisionado á los demas do
cumentos de que debe ir provisto.

3 .a Del mismo modo se provee
rán los Alcaldes de la correspondiente 
certificación del Tribunal en que penda 
causa contra algún mozo declarado sol
dado, á fin de que tenga efecto lo 
dispuesto en el art. 96. La certifi
cación deberá comprender la noticia 
del estado de la causa y el dictamen 
ó censura del ministerio fiscal , asi 
como si está ó no preso el mozo la 
cual presentará el comisionado.

4 . Los Alcaldes tendrán el mas 
particular cuidado de hacer constar 
en las actas y estado que mas abajo 
se dirá cuantas reclamaciones se pro
muevan por los interesados, teniendo 
entendido que dichas reclamaciones 
pueden hacerse desde el acto en que 
se celebre la dec'araeion de soldados, 
hasta la víspera del dia señalado para 
la salida de los quintos á la capital.

5 .a En las actas y estado indica
dos en el artículo anterior se espre- 
sará la talla de los quintos v suplentes 
por metros ,y milímetros, asi como 
las de los que hayan sido declarados 
bajos de talla por no tener la de un 
metro cincuenta y seis centímetros.

También se espresarán los que hu
biesen quedado exentos del servicio 
por cualquier concepto legal.

6 .a En el mismo dia que salgan 
los quintos para la capital, se prin
cipiaran las actuaciones para la de
claración de prófugos, observándose 
lo dispuesto en el art. 115, dando 
cuenta con urgencia del resultado de 
los espedientes, á fin de que pueda 
cumplirse con lo dispuesto en la ley.

Respecto á esta capital deberá en
tenderse que el dia en que salen los 
quintos es el en que están llamados 
para ser entregados en Caja.

7 . Los que pretendieren sustituir
se por medio de otra persona, podrán 
presentar desde luego en la secretaría 
del Consejo, los documentos que para 
dicho objeto previene la ley.

8 . I,os Alcaldes cuidarán de que se 
formen los espedientes justificativos de 
exenciones físicas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4 ° del reglamento 
para su declaración, debiendo hacerse 
de ofi io, sin que por los que in
tervinieren en ellos se lleve derecho 
alguno.

9 .a Asimismo cuidarán de que los 
que aleguen escepciones legales como 

. la de ser hijos de viuda pobre, de 
| padre impedido, sexagenario y demas 

que comprende el artículo 76 de la 
Ley, y reclamen de los fallos del 
Ayuntamiento para el Consejo pro
vincial traigan los espedientes arre
glados debidamente. Los que tengan 
otros hermanos sirviendo personal
mente en el Ejército acompañarán 
certificación de su existencia fechada 
en el mismo dia ó posterior á la 
declaración de soldados, y los que 
aleguen la escepcion de mantener á 
su padre, madre, abuelo, abuela ó 
hermanos huérfanos, acompañarán cer- । tificado del Ayuntamiento en que se 
hagan constar circnnstanciadamente 
las varias cuotas de contribución que 
p>r todos conceptos haya satis echo 
en el año próximo pasado 1860, y 
tenga señalado para el corriente la per
sona que se suponga pobre, asi como 
las utilidades que le resulten en el 

amillaramiento; y si tuvieren herma
nos casados fuera de la compañía del 
padre ó madre, acompañaran iguales 
certificaciones respecto á la contribu
ción que pagan por los bienes que 
posean ó industria que egerzan.

10 . Las actas de declaración de 
soldados deberán venir en papel de se
llo 4.° incurriendo en la responsabi
lidad que previene el Real decreto de 
8 de Agosto de 1851, los Ayunta
mientos que no llenen este requisito.

11 . Los comisionados traerán con 
las actas las filiaciones duplicadas de 
los quintos suplentes, rechinados para 
ante el Consejo, y penados que es- 
ten sufriendo condena, poniendo en 
ellas sin falta alguna el dia. mes y 
año de su nacimiento, y arregladas 
en todo al modelo inserto en el Bo
letín oficial del sábado 7 de Mayo 
de 1869.

12 , No podiendo ser oidas por el 
Consejo las escepciones que no se 
hayan propuesto ante el Ayuntamiento 
tendrán los Alcaldes el mas esquisito 
cuidado en hacerlo así entender á 
los mozos escitándoles á que aleguen 
todas las que tengan en su favor, aun 
cuando por una fuesen declara
ra dos eesentos del servicio, pues si 
no lo hacen y el acuerdo fuese re- 
vorado por el (Consejo no podrán ser 
oidos por los demás A fin de que 
se acredite de un modo autentico que 
se ha hecho esta escitacion se hará 
constar bajo la mas estrecha respon
sabilidad de los Secretarios en la acta 
á continuación del acuerdo en que ^e 
haya declarado á algún mozo escep- 
tuado del servicio por cualquier con
cepto que sea.

, 13. Cuando se hiciere reclama
ción para ante el Consejo por la in
utilidad física del padre ó hermanos, 
se traerán con los quintos ó suplen
tes la persona cuya inutilidad se pre
tenda para su reconocimiento.

Y 14. Para cumplir con las pre
venciones 9.a y 10 déla Real órden 
de 2) de Diciembre último inserto 
en el Boletín núm. 295, presenta
rán el estado en quo se espresecla-
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ramente la falla y demás estremos 
anteriormente indicados, y dos rela
ciones formadas con presencia de los 
libros parroquiales firmadas por los 
individuos y Secretarios de Ayunta
miento, y por los Curas párrocos res-

PuíBLO BE partíbo be

pectivos 6 eclesiásticos que aquellos 
designen; cuyo estado y relaciones 
han° de ser en un todo arreglados 
á los modelos insertos á continuación. 
Zaragoza 19 de Enero de 1861.= 
Fernando . de los Ríos.

Qumta del ano 1861.

1 de 1.a instancia de los partidos

conforme vayan recibiendo de los 
pueblos estos datos, dispondrán que 
se ecsaminen con toda minuciosi-

Parte no oficial.

ESTADO quo manifiesta el número do mozos del actual reemplazo y el 
‘ résullado de los declarados útiles ó inútiles del sorteo verificado en es

te pueblo el dia de..............

Número de mozos. Cupo que ha cabido.

Reclamaciones 
ante el Con

sejo.

dad por los individuos de la Junta, 
para ver si los totales de clasi
ficaciones del estado núm. 4, se 
hallan conformes con lo que apa
rece en el padrón, y una vez he
cho esto, procederán á formar el 
resúmen del- del partido, procu
rando que todas estas operaciones 
se ejecuten con detenimiento para 
qúe salgan con la mayor perfec
ción. Zaragoza 19 Enero 1861.= 
Fernando de los Río s .

En la imprenta 
de este periódico 
se hallan de venta 
las cédulas del cen
so de población.

Escepciones que Resolución del
alegan. » Ayuntamiento.- Nú m . 99.

Número 
de <ada 

uno. NOMBRES. Talla Física Legal । Inútil. Hábil. Circular número 36.

Ferro-camles.

X

RELACION nominal de los quintos y suplentes que pasan a la Qapi- 
lal con espres'on de su edad,, segun lo dispuesto en la prexenuon 
10 do la Real orden do 7 de Diciembre de, IbaJ.

Nombres 
de los quintos.

Nacieron 
en el año de

F. de T. I 1840

Nc m . 98;

Circular número 35., 

SECCION DE ESTADÍSTICA.

En vista de las consullas que 
han hecho varios pueblos acerca 
d i modo de clasificarse en los es
tados núm. 2 del censo, los la
brad-mes, escribanos, procuradores, 
y demás personas no comprendidas 
en dicho, estado, he dispuesto ha
cer presenté por medio de esta cir
cular, que si los labradores culti
van solo sus haciendas propias, 
deben figurrr como propietarios: 
si únicamente son colonos, figura
rán como arrendatarios: y en am
bas clases á la vez cuando culti
vasen las haciendas de su propie
dad y las agenas tomadas en ar
rendamiento.

Cumplieron los 20 años.

Dia, Mes I Año.

IJ6 Diciembre.

Fecha y firma.

1860

Habiendo manifestado á este Go
bierno de provincia el Gefe de la 
6.a Sección de la via férrea do esta 
capital á la del Reino, cuya sec
ción comprende la línea de Cala
tayud á Riela, que con objeto de 
dar mayor impulso á las obras de 
esplanacion, admitirá cuantos bia- 
ceros se presenten, p^r^ cuyo fin 
se oscile;el celo de los. Spes. Alcal
des de los pueblos- de esta provin*- 
cia; he dispuesto se anuncie el pre
sente en ■ el Boletín oficial para co
nocimiento del público y de los ci
tados Alcaldes de quienes espero 
contribuirán con su conocido celo 
y eficacia al laudable, objeto que 
se reclama. Zaragoza 18 de Enero 
de 1861.=Fernando de los Ríos.

tas de que ya tienen terminados 
lodos sus trabajos de clasificacio
nes, padrones y resúmenes; qn su 
consecuencia, todos los. pueblos que 
se hallen en este caso, asi como 
los demás cuando lo estén, remi
tirán al Sr, Juez de 1? instancia. 
Presidente de la Junta del partido 
respectivo, los documento^ siguien
tes: Un ejemplar del padrón fir
mado por lodos los individuos de 
la Junta; otro ejemplar del estado 
tiúm. í, o sea resúmenes de cla
sificaciones, acompañando los es
tados que les han servido para for
mar dichos resúmenes, á fin de que 
sean ecsaminadas estas operacio
nes. Conservando en su poder las 
cédulas, el otro ejemplar del pa
drón y de los resúmenes de clasi
ficaciones hasta que les fueren pe
didos por e.4a Junta Provincial para

Nú m . 100.

Trasladándose de domicilio Joaquín 
Raquero oatpral y vecino de Azuara, 
se establece en Zaragoza, en la posada 
del Almudi, calle de la Cadena nú
mero 70, en donde encontrarán todos 
los que vengan buen servicio en cua
dras, cocina y cuartos, todo á pre
cios muy arreglados. 3

CALENDARIO

Respecto á los escribanos, pro
curadores V demás que no figu
ran en las clasificaciones se íns- 
c^i'-bá v al final del oslado se . un 
en ql qqsaiQ í

¿1 mismo, tjmiipo, y babiéndo- i 
me dadbréonocimienlo algunas Jun-

su aprobación.
Los pueblos que corresponden á 

los partidas judiciales de la Capi
tal, remitirán sus feuípentas di- 
rectaimmlc á este. Gobierno da Pro
vincia.

Finalmente: los señores Jueces

D. Benito Ramón Zaragozano 
primer Juez de Paz del dis
trito de la Universidad de Za
ragoza y como tal encargado del 
Juzgado de 1 .a instancia del 
mismo distrito, por indisposición 
del propi^taño.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Mallas Villacampa, natural de 
esta ciudad, soltero,, de 19 á 20 
años de edad, conocido por el apodo 
de Morros, para que en el lérmino 
de nueve días se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que° le resultan en causa que ins
truyo contra él mismo y otros sobre 
sustracción de olivas, que si asi 
lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 18 de Enero de 1861. 
==L Benito Ramón Zaragozano.— 
Por mandado de S. S. , Mariano
Moliner.

del antiguo reino de Aragón para 
el año de 1861, dispuesto del mis
mo modo que antes lo daba el Ob
servatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando, con auraglo al 
meridiano de Zaragoza. Se vende á 
cuarto en la imprenta de este pe
riódico.

En el mismo establecimiento se 
halla de venta el repartimiento del 
cupo y recargos por la contribu
ción de inmuebles', cultivo y ga
nadería correspondiente al año 1861 
con arreglo al modelo aprobado 
por la Administración d.e Hacienda 
pública.

El Ayuntamiento constitucional de 
Castejon de Valdejasa, tiene acordado 
sacar en pública subasta en los días 
43, 17 y 20 del actual á las diez 
de sus respectivas mañanas, los ar
riendos de sus propios siguientes: El 
local antiguo de vender carnes, el 
local nuevo de id. y el arbitrio del 
derecho de pesos y medidas, todo con 
sujeción al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría de su Ayunta
miento.

En Jarque de Aranda partido de 
Calatayud, cuya población cuenta 365 
vecinos, se necesita un barbero san
grador. El que quiera establecerse en 
dicha villa, puede Contar con una 
renta anual de 4000 rs poco mas ó 
menos entre igualas, rasuras á domi
cilio y producto de sanguijuelas, que 
dá al que se dedica á su venta, siendo 
siempre el que las aplica.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1861 del pueblo de Lucena 
v Rerbedel se halla espuesto al pu
blico en su secretaria por término de
8 dias. .

Imprenta de Antonio Gallifa
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